
:Rectorado 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~._____~~~~~~~~~~~~~~~~ 

VISTO: 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 03 4 -2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 7 ENE 2021 

El Oficio Nº 013-2021-UNTRM-R/DGA-UIGA, de 13 de enero del 2021, mediante el cual, el Jefe de la 

Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del acto resolutivo aprobando la 
liquidación Técnica Financiera del proyecto: "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Ampliación 

del Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Univexsit¡;¡ria de la UNAT-A", y; 
~,e:. e- -- - --· ""' -

CONSIDERANDO: ' 'C •. -~ ~. • t' r-~t~"j;· 1 ,..\ \ ~ 

- _/ .--.~~~- ,_ .... ~-, .. ~ ~-:---=- - <~. 
Que, la Universidad NacionalToribio Rodríguez dé Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 

li • , ,,,.. : , • . r.,. -.. , ,,, ..,, '\ 
Gobierno de acuerdo a ,Ley Universitaria 'f'.!º 302f0, su

1 
Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y característica~; f).. J.<1\ 
__ ' "'-_ !. ' or.:::-..o..;'\ -~~'::;-___ y-z---:.~ > ~ - -

Que, el Artículo 179º del Reglamento ,de ,la Ley de Cont~ata1~iones del tstado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº. 350-2015-EF,_ ref~r~r\lte {a:la liquid~·ción qe. contra~o de obra, señala que el 
contratista debe preientar lá liquidaciÓ~'Bebida~é'híe su~ferítad~ .con :la''doc~mentación y cálculos 

detallados, dentro de un,~pl~zo al seseht~JGO) :4!~~ 'o;~t;!quiva~i~te a' un: dé~imo (1/1 O) del plazo 
vigente de ejecución de lá obra, él que .re~ulté mayor, eont~dp'é:lésde el~día sigÜiente de la recepción 
de la obra. Dentro delplázo máximo le ~és~nta (GO) díaS'd~tÍc:ibida,'léÍ;Entidad debe pronunciarse 
con cálculos detallados, .ya ~ea observaridb la liquidación presentada pbr el contratista o, de 

considerarlo pertinente, elaborarido otra, y noiifi¿aF~i·c~ntratista p~r~· que 'éste se pronuncie den~ro 
de los quince (15) días sig~ient"es;· < ~f · P .1'.1· . "> , i , 

._ ' ·"'·.. ~~~ ./;-:~~ ·;,. -... .'; -~ 4" 
~' ,·r-. - :...:::;.;::.._=~-~--~ - _1 • "l .AY 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 390~2~1 ~M:~A¡-Ai;.R, de f~~ha 23 de marzo de 2017, se resuelve 
declarar viable el proyecto de "mejoramiento dei~islema de agua potable y ampliación del sistema de 
alcantarillado de la ciudad universitaria UNAT-A, coñcódlgo SNIP del PIP Nº 157930"; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 52-2011-UNTRM-R, de fecha 25 de enero del 2011, se resuelve 
aprobar el Expediente Técnico "Mejoramiento del Sistema de Agua potable y Ampliación del Sistema 
de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria UNAT-A", por el monto de S/648,610.26 (Seiscientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos diez con 26/100 nuevos soles), expediente estructurado en un tomo 
de trecientos diez y siete (317 ) folios que contiene memoria descriptiva, resumen ejecutivo, costos y 
presupuestos del proyecto, cronograma y anexos correspondientes; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 56-2011-UNTRM-R, de fecha 26 de enero del 2011, se resuelve 
aprobar el Expediente de Contratación para realizar el siguiente proceso de selección: 

Proceso de selección : Adjudicación Directa Selectiva "Ejecución de Obra: Mejoramiento del Sistema 
de Agua Potable y Ampliación del Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la UNTRM" 
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Certificación Presupuestaria 

Fuente de Financiamiento 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 03/i -2021-UNTRM/R 

: S/ 640,610.26 (seiscientos cuarenta y ocho mil seiscientos diez con 

26/100 nuevos soles) 

: Nº 078 

: Recursos Ordinarios 

*~.,_.,_;,,,,, ·""'%. Que, con Resolución Rectoral Nº 125-2011-UNTRM-R, de fecha 2 de marzo del 2011, se resuelve dar 

¡/ v e· ·i-; por consentida la buena Pro, con fecha dos de marzo del 2011, del Proceso de Selección de 

~ oRAoo ~ Adjudicación Directa Selectiva N° 002-2011-UNTRM/CE OBRAS, de fecha 23 de febrero de 2011, 

CE~~ Ejecución de Obra: Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Ampliación del Sistema de 

Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas - Primera Convocatoria declarando ·gan·2i-dor del~ado proceso al postor: BETA CONCRET 

SAC, total adjudicado S/. 490,545.58 (co¡;f:rocieritos .novénta milquinientos cuarenta y cinco con 58/100 _,..,: r·-,. i r~-.. .. . . 1. i..·.1·, ,,,,,.,,, -.. •. 
nuevos soles), RUC Nº 204804()3496~f¡•\ .::e-' '~"'-.......... ......_ '"·<~ º"' "· .\ 

,,/' ~.~');>•· · .;> _,.. ·~=:"--'"'''7 ··• - .,__ " _,,, ·' · ''· 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 166-2611-UNTRM~R, de fecha l7 de marzo del 2011, se resuelve 

dar por consentida la BÜenl Pr,o~~on fel~a 14 de m~rio del . 2011 / del proceso de selección de 

adjudicación de Menof q,4antí~ Nº 006-~ZO~l l~_UNJ:RrVl/CE "Contr~ticjÓn qe los Servicios de un 

S~pervisor de Obra .P.;ra el ~;oye~to rr;J~:~aT.i~tlt~]el. S~!~ma de A~cl~ Po\able y Ampliación del 

S.1st~ma de Alcantanl,lad,? de la ~-~da?" !J111vefSJ!_~_f'.~ \de la·~yf'l~~-fY,1", dfc~aran~o ganador al postor 
s1gu1ente: ~ 't ~ ·· ! O JQ...IUt)~>. . U !i "_ a :.... ~ 

-= . r , t ,, , _"""' ___ - l 1i ·~ 
tll ~. ~ , . • ._ . ,. ~ ,¡ ~ 11 ·~ ~ ~- J ,' r: ·1 ~ 

POSTOR \ :)NG. CAR.LOS CQqJNChlE:DIAZ . j11 ,. ~ · t 
TOTAL ADJUDICADO l ·. :'S7. ·1_1,soc>:óo_·_._(olkcislet;=mil q __ · diniJn~o. -·~-y 00/1 o, ér.rfuevos soles) 

\1 . " ""' .+- ' -~ - - - lf .· . 1 . 
11 ; fo164875429 ·. ~ \h:i?~~ :; 1; \: ' , ,/· /' I•¡ .' 
~- • ·••• ' 11 ¡/ r· 

RUC 
\ <t~. ". lr t , 
\• 't " \, b ~ ~ ./-:::;;,.. I' ./ ,._, • 

Que, a través del Acta de¡,_Entt~g'a de Terrenp,: de fecha 19 de marz_ Ó de1 ~2011, se hace Entrega de 
~ ..... .... ij 1 ' 1 i ¡ i ' )• / , .. // 

Terreno para la Ejecución de~a Q~r~'!M""~~ora rrliéntb de~~ste!'.-1a '·~é Agúa Potable y Ampliación del 
Sistema de Alcantarillado de la Ciudád ,Universitaria de láUNTRM", se tíÍzo el recorrido del terreno con ., · ·· · "~ 'i - ~ t.~· ,, · \ . . .,: 
el Plano General del Proyecto y se procedió a la'':éñ'ttega del mismo; al contratista BETA KONCRET SAC, 

~ ., ~ <· 

con RUC Nº 20480403496; -111.-.·.~· ~:. -":. _ . :-.: ~;. · -- ~ :-·· . 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 201-2011-UNTRM-R, de fecha 28 de marzo del 2011, se resuelve 

aceptar la renuncia del lng. Víctor Hugo Zavala Lagos, como residente de obra "Mejoramiento del 

Sistema de Agua Potable y Ampliación del Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la 

Universitaria de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Primera 

Convocatoria"; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 341-2011-UNTRM-R, de fecha 31 de mayo del 2011, se resuelve 

aprobar el Sustento Técnico del Rediseño y la Reformulación del Presupuesto para la Ejecución del 

Reservorio Elevado de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Ampliación del Sistema 

de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la Universitaria de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza de Amazonas"; 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 034 -2021-UNTRM/R 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 539-2011-UNTRM-R, de fecha 28 de setiembre del 2011, se 

resuelve designar al Comité de Recepción de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y 

Ampliación del Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la Universitaria de la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", el mismo que estar integrado por los 

siguientes profesionales: lng. Jorge Chavez Guivin - Presidente, CPC. Maximo Antonio Guevara Díaz -

Miembro, lng. Alpino Fernando Más Ca mus - Miembro, lng. Carlos Antonio Colunche Díaz - Asesor; 
~..:J.C..~S\ÍJ N..qC1/Q 

;,::s 'le· l Que, con Resolución Rectoral Nº 115-2012-UNTRM-R, de fecha 22 de febrero del 2012, se resuelve 
2 'fl 
1!~~ ORAoo § aprobar la Liquidación Final de la Obra "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Ampliación del 

~']¿~~-- Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la UNTRM", cuyo costo total asciende a: S/ 

687,628.93(seiscientos ochenta y siete mil seiscientos veintiocho y 93/100 nuevos soles); 
/".:_.:~ '....C.~ ... ...:.;~ 

Que, mediante Resolución Rectoral N;'2J 8-201~'-Ur,rh~,·M~~. de·f~cha 19 de marzo del 2013, se resuelve 

aprobar el pago por adicional pfu Am~Íiél~iÓ~ de1Plázo:681jí~~ cal~darios, para la Supervisión de la "" ,,. __ ,_.,y ,,,,,,... _,..._.... ... ....... ., -~ .... 
Obra "Mejoramiento del Sjste~~ djAgua~P¡ótablT y An;1~1iaciór(d~l.,Siste,ma de Alcantarillado de la 
Ciudad Universitaria de lf UNTR~", por el ,"}onto C:fe: S/ ¡1 J,333.33 (~nce nii_I trescientos treinta y tres 

con 33/100 nuevos sol~s); ,;_' / f/'"'_ '"= ·=' ~,._,,. . \ ~~ \ 
.. <;¡- I ;'~-~- -~- ¡,x:,_--. ...::._ ,, ....... ,. ·_, 

Que, con Resolución Rect.?ral N° 296L20,f3-UNJRM~R, .dp._,/~cha 04 de1april_del 2013, se resuelve 
/, . • 1 t . ' ' --· - ·.· ' . ·-~-· ' "' " 

modificar Resolución. R~ctorál Nºr.•296~2013-L!NTRM~~. de.fecha 04 de abril del 2013, se resuelve 

aprobar el pago del a8icioi1~1 por,Amp1tati~nd~l'eí~zotpo~68 díascalentléÍrips, ~ara la Supervisión de 

la Obra "Mejoramien~o a;, ~.istei1i~ de Ag~j'dt~biJJ )\mpliació~ del Si.~téma ae Alcantarillado de la 
Ciudad Universitaria de 1iu~TRM''.~)3e{ ef monto d.e: S/ 1-~33~'.~} (Oncé fnil tr~scientos treinta y tres 

con 33/100 nuevos ~sol~s),\~utorizarído';a \l1~"0fi<:ir'I.ª)! Ge~efal de/Efonofuía efectuar el pago 
correspondiente confo}rne1~ las normas le~g-ales vigentes, con la afectá'ciór/de la cadena funcional 

programática siguiente: \\ ".· ~/i~ ~'. . i._.~:.:.. '~~ . ¿. /_/;«', - ., 
. . \, "~,. '·"" lt\ t! ;, ~.J ... l.l)}.' "'//_e 

Secuencia Funcional \\,. -.:..,., . ':: OQ25 _,.<-e _ · , , 
Programa -, .c-,J¿:, 9pof'.L\c~i0ñés f~nfral~s < ,,/ 

Funcl·o·n ·- 2··2· 'Ed~~ • /.· 
_:~. uca_g1on -9' ,, --

División funcional : dOGestión Admlñistrativa 

Grupo funcional : 0008 Asesoramiento y Apoyo 

Actividad : 5000003 gestión administrativa 
•TllMllll!LJ.;ir--::Grupo genérico de gastos : 2.3. bienes y servicios 

#~?.~ 2.3.27.11.99. servicios diversos S/. 11,333.33 

Meta : 00001 

Fuente de funcionamiento : 2 recursos directamente recaudados 

Que, mediante Contrato Nº 0026-2020-UNTRM-R/DGA/DE/SDABA, de fecha 08 de mayo del 2020, 

que se celebra entre la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas y de otra 

parte Cesar Delgado Lachira - contratista, con el objeto de la Elaboración de la Liquidación y Financiera 

del Proyecto de Inversión Pública "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Ampliación del 

Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas", cumpliendo con la elaboración de los Informes de Liquidación físico y 
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, 
RESOLUCION RECTORAL 

Nº 034 -2021-UNTRM/R 

financiera del proyecto, recabar información primaria del proyecto, coordinar con el responsable del 

proyecto y/o la Dirección de Infraestructura y Gestión Ambiental para la recopilación y alcance de la 

información Física; el monto del contrato asciende a la suma de S/ 30 000.00 (treinta mil con 001100 
soles), plazo para cumplir con la ejecución del servicio es de 60 días calendarios; 

Que, con Informe Nº 086-2020-UNTRM-RIDGA-DIGA-SDEPIRIOR-PT, de fecha 23 de octubre del 2020, 
Ingeniero Civil Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, remite al Jefe de Infraestructura y 
Gestión Ambiental, la conformidad a liquidación de proyecto, indicando que el Financieramente la 
Inversión se ejecutó con recursos económicos transferidos a la UNTRM en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios como se muestra: 

............ n.e~....-. MONTO EJECUTADO 
MONTO ASIGf',IADO ..., 

~,SEGÚN DEVENG. FUENTE DE ' 
, - ·. f~;. ' "', ........ . __ 

FINANCIAMIENTO /_,. 
SEGUN 'PIM 2;011 i _Ir -. ... SALDO 

• \ :,..· - --- cs11-··--~... - '6''<;_ACUMULADO-SSI 
,¡:' Á\ '--~/~.-;-::~ --···· ~-....._ ,.:":: :-;. . ~ "<"" .. ~ "csn ,,. - -

Recursos Ordinarios ~t"" / _,, ti Í ·_ r --- --- ' --- --. • ~, ,~, .. 
" - - - 724,717;00 

-- \ '\ 724,71'6.53 0.47 
l -- ·" 

. L _ '\. ' ,-'v , \ , 

TOTAL .Y24, 7l7.00; -
"\•." 

724i16.53 0.47 f 
, _ " -R • " \ . • \ 

El monto de inversión, astien·de a: i '~ · 
1
'/ ·'~ . ~\ 1 \ \.~ · 

~ 1 ~ , \ .: r"" ' , -_..._ • "'. \ l. r- t ;. r- • -

uou1DAc16N coNtiiAro ci_As:tQs):>,~~ · - <iÁsTo~ .oE LA ~~ ,, 
DE OBRA ~ - ; SUPERVÍSIÓN:·~ ll_ - UNTRM 1 ¡~ 

(S/.) \ ·:;-. ' ' ~~:"' res/:} -~t::--- _¡'.{S/J / ~; 
¡MONTO T~TAL 
i INVERSION 
1 (S/.) 

'<: t';;, \ , - - - I '·<- " 
Se observa que entre el t>.:!on1:0,_ ~egún el Dev~mgJddAcu'mulado (SSIJ,leÍ'Mdnto Total de la Inversión 

arroja una diferencia de sll.?23·.~9~,~IJ.tfue ~t~ct2ae)a li~dap~o d7é6ntrato de Obra efectuada 
habiéndose deducido en la' devol_úci.ó(i"del_,J_ondo q~,Garánti~i'. y que fue a favor de la Entidad, 

~- ~ ... -.. ¡ :.+ ,_ ~.... __ , \ .:---'"-,- -' ~ 

co~cluyendo que: i) ~ue, se da ~~NFQ~~!~~~~>La "-~iqUi~~~ión Técnica~Financiera pr:sentada, 
senalando que su contiene toda la 1nfor1J1~c1on te«::trnco f1í]_anc1era sustentatona del gasto ejecutado., 
ii) En la Liquidación de Contrato de Obra ;fu'ctuáaa pór:é~~tratista se determina: 

onto de Valorizaciones Tramitadas 

Montos Recalculados 

Saldo 

Retención Garantía Fiel Cumplimiento : 

Devolución Garantía F. C. : 

COSTO TOTAL DE OBRA: 

iii) Monto de Liquidación del Proyecto de Inversión: 
Monto de Obra por Liquidación de Contrato 

Monto ejecutado por Supervisión de Obra 
Gasto efectuado por la UNTRM 
TOTAL LIQUIDACIÓN PROYECTO DE INVERSIÓN 

SI 688,852.53 
SI 687,628.93 

SI- 1,223.60 (a favor de UNTRM) 

S/ 66,260.01 

SI 65,036.41 (G.F.C. - Saldo) 

S/ 687,628.93 

: S/ 687,628.93 

: SI 17,499.91 

: SI 18,364.00 
: S/ 723,492.84 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 
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iv) Se ha determinado que el costo del Proyecto de Inversión Ejecutado es de S/ 723,492.84 

(Setecientos veinte y tres mil cuatrocientos noventa y dos con 84/100 soles) financiado por la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; observando que: El monto del 

reporte SIAF asciende a la cantidad de S/. 724,716.53, reflejado en Comprobantes de Pago de todos 
los gastos efectuados en el Proyecto de Inversión que incluye también las retenciones de la Garantía 
de Fiel Cumplimiento; pero el Monto de Liquidación de la Inversión asciende a la cantidad de s/. 

ª 723,492.84 habiéndose generado un saldo des/. 1,223.60 a favor de la UNTRM lo cual se supone se 
~ 

7::7/i.~B:-'.· ~ r; haya deducido de la Garantía de Fiel Cumplimiento; recomendando proseguir con los trámites 
~ ORAD~)l correspondientes, de la Liquidación Técnica - Financiera del Proyecto de Inversión "MEJORAMIENTO 

~0<is~1Y-~ DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA DE LA UNAT -A; ;'-'< -.-:: "º ~~" ""''""' "''---

-•,,.- ' """ .\ '- : ; ' ; ::~¡'.' ,._~~-<, 
Que, mediante Informe Nº155l~20?0"UNTRM-DGA-UEl/MY!tde fecha 03 de noviembre del 2020, el 
Jefe de la Unidad Ejecutorf -á'e. lh~~~i6ne";,,;conc!üyend~"qü~"e1~c9;to . de proyecto de Inversiones 
producto de la Liquidación Té~nica" - Finlni:iera, ~scien1de a 1a'sufua .de's1 723 492.84 (setecientos 

• • _,. • • 4 - "':'# , í ' - ~ )'_ ,,, d/... "'.:. 

veint1tres mil cuat~oc]ento!; pov~nt~ Yyd_os ~on 84(1~ 00 soles), ¿'!torgando la conformidad, 
recomendando continuar ~on11os tram1~es r~sp:ct1yc¿s;. t:"· \\\~ '\. 

' ' ' ./\' > j 'i .. -.- /\\ ~ •.·· '" ,, .• , ,. - - ,.. .Jf - \1 " \ ' 
Que, mediante Oficio Nº570~2020-UNJBM~R/DGA-UIGAtde fecha.25 de novi~mbre del 2020, el Jefe 
de la Unidad de lnfraestr'uttdra y Ge.stióri·ArnbÍeht~1):sblitiÍa 1iJ e~isión del~ctoFresolutivo aprobando 
la Liquidación Técni~a FÍnancie;a·· delr Proy~~t6A~M''~joré!m-i~nto' .del ~isiéma~ de Agua Potable y 

•. -~ ~ ~. ~--- -,;.;· ........,;~~- -'-.. __ ,~ '''. '' ís - :~ 
Ampliación del Sistema 'de Alcantarillado de la:'."Ciúaad üniver~itaria d.é ,la UNAT - A", cuyo monto 

asciende a la suma de "s¡ 7~3}~2.84 (setec'i1nt,o~v~Ín~it~é~~i(cÚatroci7~t6~ ~qventa y dos con 84/100 
soles); manifestando qÜe la Unidad de Infraestructura y ~éstión Ambiei;ital, blinda la conformidad del 

't. f " ~ ' .;:-~, l ~ ~-,_·-.:;:~ I' -~· ·~< ~~ _.4 

servicio, para lo cual se adjunta el INFORME,Nº086"2020-UNTRM-[VOGA-UIGA-SDEP/RIOR-PT, y a su 
\' ",- f ·. ·.-- °'\ 1~ .Jr~. - --~~-:t~I .//"" __ :t.· -- i' 

vez el INFORME Nº1551~~02Q~~~TJtM-DGA'UEl/1\11Yt;· de ,,..la .U~idad Ejecutora de Inversiones 
manifestando la conformidad .cprréspoñdiente, . adjuotando;e1,é')cpvegjé~te original (853 folios en 03 
archivadores + CD), para el procedimi~~tó éorreslfondieñté;' •.- / · -,, '~ ., _,-; 

~~~- - _.,..~ 

Que, mediante Oficio Nº 083-2020-UNTRM-DGA-UEl/MYC de fecha 01 de diciembre del 2020, el Jefe 
e la Unidad Ejecutora de Inversiones, indica que Costo de proyecto de Inversiones producto de la 

Liquidación Técnica - Financiera, asciende a la suma de S/ 723 492.84 (setecientos veintitrés mil 
cuatrocientos noventa y dos con 84/100 soles), monto al que se debe de agregar el costo por servicio 
de elaboración del Expediente de Liquidación ascendiente a la suma de S/ 30 000.00 (treinta mil soles); 

Que, mediante Oficio Nº 451-2020-UNTRM-R/SG, de fecha 02 de diciembre del 2020, la Secretaria 
General remite al Jefe de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, el Expediente de 

Liquidación Técnica de Proyecto de Inversión, adjuntando el oficio antes citado, para conocimiento y 
fines pertinentes; 

Que, mediante Informe Nº 115-2020-UNTRM-R/DGA-IUGA-SDEP/RIOR-PT, de fecha 04 de diciembre 
del 2020, el Ingeniero Civil de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, indicando que, el 
presente proyecto se programó para ser ejecutado con presupuesto de la Universidad Nacional Toribio 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 
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Rodríguez de Mendoza de Amazonas con Recursos Ordinarios en el Año 2011 con la finalidad de 

Mejorar el Sistema de Agua Potable y Ampliar el Sistema de Alcantarillado y la Construcción de un 
Reservorio Elevado de 150 m3 de capacidad en la Ciudad Universitaria para así contar con la 
infraestructura sanitaria adecuada y brindar el mejor servicio a la comunidad universitaria; 

El día 19 de marzo del 2011, se realizó la entrega de terreno e iniciándose los trabajos en fecha 24 de 

marzo del 2011, con un Monto Contratado ascendente as/. 490,54558 sin IGV, mediante Adenda Nº01 
el monto se modificó a la cantidad des/. 589,914.69. 

METAS DEL PROYECTO 

Las metas físicas del proyecto son las siguiente·s~=""' '"' " ,.., .. 

);>- Mejoramiento del Sistema de (g~(pof;~~"'~~aje~~-~~~.ó~,dered de agua en sistema cerrado, 
válvulas compuertas, cop~igr:i~~ r;d ma![i;:.pruebaJíidráylica,y d~infección de tuberías, concreto 

para ~n~l~je de a~cesp'riqs.t~' / - .:1. l - n. -~- "'~ <"', '\ .. 
);>- Amphac1on del S1stem~ ~e ,Alcantanl1la ,do con la eJe!=uc1on de, 1~ , red ~ de desague, buzones de 

concreto, conexiód a 'rég _1~olectora, t~bería de_ fmpulsión de\1guas ~residuales y cámara de 
recolección. .1 ...__ --- ! ( =\ '"'~""! \"--:r " : ~. \. ""-- ~-

. ·_ . .: j • '. /\,. '- .. ···t ,\"'·· .--!': •. _ I ~ \ -: ·· , 

);>- Tanque Elevado <;te ~apacidad ,150,-ri3?,,· ,..•- .\ - 11'-:'· '· " '. r ~-. I ' ' ~- O· t . . ;~~ r ,_ . ·- ~ 
PROCESO DE SELEcc1cf~{·-coNTRAT6 DE EJ~fUtiÓ-N · ..., i l i' ~ r 

" ~-.:.. IJ - • - ,., ·-" ! ~ 1~_1...!.J' '· 'i " f' ;, ~ 
\ ,~':' ' ! :1 'L ..b- --'- -, !. _ - ~ '" 1 

Que, contándose con ~el E~pepienté,TécniJo se? iriicja el proJeso de selecciqn, y mediante Adjudicación 
~ • "'l.•"'•" . \ - . ' . . .> ,.- • , • ' -.. ' 

Directa Selectiva Nº002~ 201 ~ ,~NTRM/CE-DBM$J~ ;()t9r~á la Buena PY~.á !a sfnpresa BETA KONCRET 

SAC en fecha 23 de marzo del 2911. \ 
11 

" ~-t _ !'-=.. , ., / "- ,• 
\ \ -~ , __ > =·- -~ - ----- \\ / ' /~,< ,, 

Mediante Contrat~ ~0oos .,~11 ~~;N-:~.~-R/A;tfi.[rEreLlf de ~~ª';:"_ del 3011 y ~on un monto de S/. 
400,545.58 se oficializa la eJecuc1on d~ I~ oP._ra. En fecna 22 de1,~mio del 2011 se firma la Adenda N°01 . . ·~ "(',, ·.~ .. ·-; - ~ .... _- ........... ~ _, - ~ / 
por mod1ficac1on del monto contr~::~al as;71nd~la,~ma de s/,:589,914.69. 

FINANCIAMIENTO - INVERSIÓN DEL>PROY~,C!~-; ,.~ ; --- ;; ;, 

Financieramente la Inversión se ejecutó con recursos económicos transferidos a la UNTRM en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios como se muestra: 

MONTO ASIGNADO 
MONTO EJECUTADO 

FUENTE DE 
SEGÚN PIM 2,011 

SEGÚN DEVENG. 
FINANCIAMIENTO ACUMULADO-SS! 

(S/.) 
(S/.) 

Recursos Ordinarios 724,717.00 724,716.53 

TOTAL 724,717.00 724,716.53 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untnn.edu.pe 

SALDO 

0.47 

0.47 



:-{c.~$1 04'..¡,., 
~~ --~ 

,.Rectorado 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº :)34 -2021-UNTRM/R 

EL MONTO DE INVERSIÓN, asciende a: 

LIQUIDACIÓN CONTRATO GASTOS DE GASTOS DE LA 
DE OBRA SUPERVISIÓN UNTRM 

(S/.) (S/.) (S/.) 
687,628.93 17,499.91 18,364.00 

MONTO TOTAL 
INVERSIÓN 

(S/.) 
723,492.84 

~ B· '¡:_ 

~R ORADO J ndicando que se observa que entre el Monto según el Devengado Acumulado (SSI) y el Monto Total 

"0!!'.?1JEM~v-"efy"' de la Inversión arroja una diferencia de s/1,223.69, que fue producto de la liquidación de contrato de 

Obra efectuada habiéndose deducido en la devolución del Fondo de Garantía, y que fue a favor de la 
Entidad. _.,.. ~-::::::.·~--~ =- - - -~ - -

,~/·~-· _ rr,-~·t(°''_"_L r_~;·(~-.t ·-~-~ . 
Concluyendo que brinda CONFORMIQAD a Íá l_iqul!'.U1dón Técnica~Financiera presentada, señalando 

., .·'"'"\\"" ~-- -·~ ·1 •. · .• . ~ 
que su contiene toda la infopnación té~niéofinanciera 5>1J5tentato,ria del .gasto ejecutado. 

. . ., ¡ ,(h> .... ~ !'f 1 . \\ '"·<·._.._~<' ' . 
1. En la L1qu1dac1on de ,Contrato de Obra efectuada por :Contratista se determina: r . ! ' ¡ . .. ' • • . -·" '-¡.. 

Monto de Valorizaciones Tramitadas I .s/; 688,852.53~· "°t <_. · · .i C· .- l r! . - -- - -·-· ·\ ·.:. ,,.,\ '1 

Montos Recalcul~do~,~ / {~,~\ . ~~~1,~28.93~-:N'l \ ·,; :· 
Saldo ···············or···;;···' ! . J ~ s/. -· + 1,2~3.60¿(élJavor de UNT~M) 
Retención Garantía Fiel Cumplimiento:~/. ,r 66,26b.o1 O i. ,-: · \ :. t; 

~ , ~· ,• < ·· ' - . jLX ! ·' ' '· ¿ ' · · .. ,-.,_ ~ 
Devolución Garantía f. C. : . ' :sf.f p5~Q3~.41 (G.F.C.-=:- Salqo) '-' 

i ~ i t: . jL~.L- . =.::'.-'-~ •~ f ~--· 
COSTO TOTAL D~ Ó'!RA : ,. ·. ~ S/~ 6~7~-62~.~~ / J 

, ') \ '! ij lr·'l"'ir;cl; .: r· ;: ···1 
3. Monto de Liquidad\1~~\~\~~~cto de l~~~ób ~ l!: ./<~ f 

- Monto de Obra poíL~qlJ1daC1Qf1 de CoRtra.to,;, .-'~1 s( 687,_6~8.93'" .·· 
. . ..... t-/ • • ·; .. b· ! !J •. ! l.. .. /". ,, 

- Monto ejecutado porSuperv1smn de O ra:· ''-----" J7,499.91 _,_. 
,,__ ~-~ / -~" -->'- / ~- >;:'- ' .. <,,,.- ,.(-

-Gasto efectuado por la UNTRM •-¡~ . . :--, : ,=:.~ .e-~,.. 1 ~í364.0Jl; 
- Gasto Liquidación de proyecto ,~ _"' '· .1) ~ 0 ~~qoo:oo 

~~ ---:-:.::.- ~--·- --:--:-_-'"' __ _ 
TOTAL LIQUIDACIÓN PROYECTO DE INVERSIÓN: s/. 753,492.84 

Indicando que se ha determinado que el COSTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EJECUTADO ES DES/. 

753,492.84 (SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 84/100 

SOLES) FINANCIADO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE 

AMAZONAS. 

Observando que el monto del reporte SIAF asciende a la cantidad de S/. 724,716.53, reflejado en 
Comprobantes de Pago de todos los gastos efectuados en el Proyecto de Inversión que incluye 
también las retenciones de la Garantía de Fiel Cumplimiento; pero el Monto de Liquidación de la 
Inversión asciende a la cantidad des/ 723,492.84 habiéndose generado un saldo des/ 1,223.60 a favor 
de la UNTRM lo cual se supone se haya deducido de la Garantía de Fiel Cumplimiento; asimismo, se 
incluye el gasto por la elaboración de la liquidación del proyecto, el cual asciende a s/ 30,000.00 
obteniéndose el monto de s/ 753,492.84; recomendando proseguir con los trámites correspondientes, 
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-Rectorado 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 034 -2021-UNTRM/R 

de la Liquidación Técnica - Financiera del Proyecto de Inversión "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA_POTABLE Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA 
DE LA UNAT-A; 

Que, mediante el Oficio Nº 612-2020-UNTRM-R/DGA-DIGA, de 09 de diciembre del 2020, el Jefe de la 

Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del acto resolutivo aprobando la 

Liquidación Técnica Financiera del Proyecto SNIP Nº 157930: "Mejoramiento del Sistema de Agua 

Potable y Ampliación del Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la UNAT - A", 

indicando que con Oficio Nº 451-2020-UNTRM-R/SG, Secretaria General devuelve el expediente de la 

Liquidación Técnica Financiera en mención. Por lo tanto, para dar respuesta al documento emitido por 

Secretaria General. adjunta el INF05,ME,.., N:~ ·0 ' 115:of9~0-UNTRM-R/DGA-UIGA-SDEP/RIOR-PT, 

manifestando la conformidad y de. esta mal'.lera pr9~eguic con Llos ~rámites respectivos, adjuntando el 
¿-· './::..:-.. · .. ~ · , '.• ~ ,.· .~ .. · __ _; a,¡i • • ; .. ~.,..... 7' 

expediente original en ochoci~fos ,~e.s~nta ~?60) folios .~Ll'.º~"~tshivad,s>res + un CD; 
} ¿/ <{:'~jv /_,,,-., ""'i°'"" .--,_ . .. , ., t'• ' 

Que, mediant~ lnforr:ie N?17}'~.:0292o:~NJ~M-D~A:-UEl(~YL,''de~fefha l~ de diciembre del 20~0, el 
Jefe de la Unidad Ejecutora de. Inversiones ,de la UNTRM, remite el Jnforme Complementario de 

li (« ,. 4' • ,.,_ _1 - ..... « . : , 
Liquidación Técnica Finál d~ la .Proyecto Sf"llP ~-:.l5?¿l}O:~"!'J1ejoramientó;del S,istema de Agua Potable 

y Ampliación del Sist.{ma1_d/AlcantarJí~o pe ~lá\~l~dflti;~niversita;i~~~e. I~~ Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Méndéza de Arr¡az6nas;t; iridicand~:q~e el , moritO:~de l¡;i Liquidación Técnico 

Financiera obtenida ~or?,'er6,veed~~- déJ rsirvj¿ib .:a~~i~naJ• s¡J 723 -·~92.~~(~et~cientos veintitrés mil 

cuatrocientos novent~ y dQ_s fºn 00(,1 OO\s9!e~1 sih !~hl6á!~<?~ consi~erado:qQe e1 el presente año 2020, 

la inversión tiene un RJM~ignado ~e~(: ~0090;00{.··para eFpag5>del seryi~<; d~'la Liquidación, es que 

se le adiciona el referlpo ,;,[np~to p;ra ~la 'o,b~e~19i8f1. :d~I rño~to;defini~ivq~detla Liquidación Técnica 

Financiera: Del cual el n\oñto 9e .la Liquidación ma~ lps co~tos por el sefrylcio de liquidación ascendería 
\. ,'\.·'\.\_. ) -.l .. _ , 1 . ,.l .~ .- # 

a la suma de S/. 753,492~84 (sl!tec1entos ci~cuenta y tr~s cuatro9~~'os noventa y dos con 84/100 
soles); \ · t_;_~).. .,, QUjJ t i_TJ)i /:" '.." · /' 

.... \t .. . ' ·'<- . .,,,, ( 1 .. .. 

En consecuencia, teniendo e;¿üe,~a,f10~-~~Zu1r_l§}~,~'!J;r;:9¿; dtla ·fi~uidación, el Comprobante de 
Pago Nº 7873, al proveedor por el"rtioi:ito Clé 27'®oo (veintisiete mil seiscientos con 008/100 soles); 

asimismo, el Informe de la Unidad de T~-soºretía, medianté'éÍ cual informa la retención del impuesto a 

a renta por cuarta categoría, por el monto de S/. 2 400.00 (dos mil cuatrocientos con 00/100 soles); 

concluyendo que el monto total de liquidación Técnica Financiera de la Proyecto: "Mejoramiento del 
Sistema de Agua Potable y Ampliación del Sistema de Alcantarillado de la Ciudad Universitaria de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", asciende a la suma de S/. 
753,492.84 (setecientos cincuenta y tres cuatrocientos noventa y dos con 84/100 soles); 

Que, mediante Informe Nª 127-2020-UNTRM-R/DGA-UIGA-SDEP/RIOR-PT, de fecha 22 de diciembre 

del 2020, el Ingeniero Civil de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del 

acto resolutivo, indicando que el monto S/. 753,492.84 (setecientos cincuenta y tres cuatrocientos 
noventa y dos con 84/100 soles), se encuentra el monto total en el cual se encuentra incluido todos 

los gastos efectuados a lo largo de la vida del proyecto, incluido el costo de la elaboración de la 

liquidación del mismo, asimismo, indica que todos los gastos efectuados han sido comprados con sus 

respectivos comprobantes de pago y demás documentación sustentaría; 
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 03 4 -2021-UNTRM/R 

Que, mediante el Oficio de Visto, el Jefe de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita 

la emisión del acto resolutivo aprobando la Liquidación Técnica Financiera del Proyecto SNIP Nº 

157930: "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Ampliación del Sistema de Alcantarillado de la 

Ciudad Universitaria de la UNAT - A", indicando que con Oficio Nº 451-2020-UNTRM-R/SG, Secretaria 

General devuelve el expediente de la Liquidación Técnica Financiera en mención, indicando que 

mediante Informe Nº 1733-2020-UNTRM-DGA-UEl/MYL, de fecha 16 de diciembre del 2020, el Jefe de 

la Unidad Ejecutora de Inversiones de la UNTRM, adjunta el Informe complementario de la Liquidación 

Técnica Financiera, manifestando que la Unidad brinda la conformidad y de esta manera proseguir con 

los trámites respectivos, adjuntando el expediente original en ochocientos noventa y dos (892) folios 

en 03 archivadores + un CD; 
_ .. -; :::::- ::;.. - ....:..:_ :' .... ·- ~ Que, estando a las consideracion~s citadas y¡ las atribl,iciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 

,_.,,,. ,' I' \ · .. _.....__ 1 - .. ' ~ \ ~ \ , ·-''· .... ~ ,.-._ '-.illti · .. 

30220, al Rector de la Universidad Nacional Joribio Rodríguez de Men.doza de Amazonas; 

SE RESUELVE: .. . / .. ,,, ,,.·:-'f~-.-- 1 
· :; ~· "~~ I º -= .. · .. \ . - - <-, .. ,-, \, 

ARTÍCULO PRIMERO.- ~PROBA~ la LiqJ¡~acic)n . Técnic~ Financi~ra~:deL~foyecto SNIP Nº 157930: 

"Mejoramiento del Sisté~a~de/A.gua Potable y Ah:ipliátión de( Sistemá"ef;A._lc'ilritarillado de la Ciudad 
Universitaria de la Univer~igad Naci!?na{ Tor{bio}5odiíguet d~_f1en~oza d~ Ám.aÍQnas", cuyo costo total 

asciende a SI 753,49?.at ;(S~teci~ntos .fiiitue~~~Xl!li:_Jhil~~atróéientd,s 1n,~verta y dos con 84/100 
1 ) .. .. ; \l • . - - ..J. i ~ .:. :) ' • so es. ~ :.W: ¡ ~ : ~ T~ - - - 1 f,~ ~~~ - ; ~ . ; · l .. .._ ~ · .. ! ~~ ; ~ : 

~Y"~". ARTÍCULO SEGUNJ9_¡:i ' J1sPO~ER , qUé_.,la ~c6ó~f Gert:;~I dj . ~dmfnistración realice la 

~( ¿--: 1') incorporación de la ob\~ rij,ér:i~(ºn_ ad. -~-en ela_rt.ícúlo-prirtj:e_ ~p de iá-,p- rese1~~e r.esoiución en el patrimonio 
\ institucional. · t . ' ' ji l ,' / : 

. t , ' \... l ·_ .. ~~ . '\~ . , ~,.,;. . "'-~ '· -.:.-::~- ~: ¿:-1/i,·· ~ J/ 
ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFÍCAR la presen'te ~Resolución a los estaniehtos internos de la Universidad, 

' t> ,wp--·'41 · - --~ ..,..b·-~J t: __ L :\. '- - _··'-· ti" ··- / 

interesados, Contratista, Sup"ervisor; DIGA, U~I, UF, de forma y modo de ley para conocimiento y fines. 
°'\· ~ -- i..., k ---- -- ;::::::"- .. ~ ... - ~j \~~--. ... h ~ 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. ,,~ 

D~A.CARMEN 
SECRE 
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